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Incorporase al expediente el citatorio (pdf 33 fol 4-8) enviado al demandado 
WINKLER ADRIAN SANCHEZ LEGUIZAMON con la constancia expedida por 

la empresa de correos TELEPOSTAL EXPRES, en la que certifica “LA DIRECCION 

APORTADA POR EL REMITENTE ES INCOMPLETA, SE DEVUELVE LA DOCUMENTACION 
ENVIADA”.  

 
En consecuencia y en atención a lo solicitado por el demandante, se dispone 
el emplazamiento del demandado WINKLER ADRIANSANCHEZ 

LEGUIZAMON, en la forma señalada en el artículo 10 de la Ley 2213/2022, 
en concordancia con el artículo 293 y 108 del CGP, el cual se deberá realizar 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
edicto en medio escrito. 
 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por el demandado ANDREY 
LEONARDO SÁNCHEZ LEGUIZAMÓN (pdf 31 Cppal) , quien actúa en causa propia, 

con relación a la debida presentación de la objeción del juramento estimatorio 
presentada por el demandante, y la información para la notificación del testigo 
Néstor Andrés Martin Ruiz, los cuales serán tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno; ello  en cumplimiento a lo ordenado en providencia de 
fechada  8/05/2023 (pdf 29 Cppal).    

 
NOTIFIQUESE, 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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